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DECRETO  NO E-2072/2017

COLINA,    22 de Septiembre de 2017,

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Resoluc¡ón
Exenta    NO    2149    de    fecha    O5    de    Septiembre    de    2017,    del    Gobierno    Reg¡onal.
2)  Memorándum  NO  635/17  de  fecha  21  de  Septiembre  de  2017,  del  Director de  Secplan
mediante el cual remite Convenio de Transferencia de fecha O2 de Agosto de 201.7, suscrito
entre el Gobierno  Reg¡onal  Metropolitano de Sant¡ago y la Municipalidad de Col¡na,  para  la
ejecución  del  proyecto denominado "Mejoramiento Cal'e Santa  María",  Comuna de Col¡na,
(FRIL),  para dictar el  Decreto Alca'dicio correspondiente;  y,  en v¡rtud a las atribuciones que
me confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica Constitucional de  Mun¡cipal¡dades,  Ley  NO 20.285,
sobre  acceso  a  la  información  públ¡ca  y  su  reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los
procedimientos administrativos que r¡gen  a los órganos de  la admin¡stración del estado.

DECRETO:

1.-    Promulgase  el  Conven¡o    de  Transferencia  de
fecha O2 de Agosto de 2017, suscrito entre el GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO,
en adelante Gob¡erno  Reg¡onal   representado   por su  lntendente y órgano  Ejecutivo,  don
CLAUDIO    ORREGO    LARRAIN,    y    la    MUNICIPALIDAD    DE    COLINA,    en    adelante
denom¡nada  Municipalidad  o  Entidad  Receptora,   representada  por su  alcalde don  MARIO
OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  para  la  ejecución  del  proyecto  denominado  "Mejoramiento
Calle Santa María", Comuna de Colina, (FRIL).

2.-     EI      Gobierno      Regional      Metropolitano     se
compromete   a   transfer¡r   la   suma   total   de   $   89.902.723.-   (ochenta   y   nueve   m¡llones
novecien{os dos m¡l setec¡entos ve¡nt¡trés pesos), que corresponde al total del proyecto que
se detalla en el cuadro que se inserta a continuac¡ón y de acuerdo al monto aprobado  por
el Concejo Regional.

NO CODIGO  B'P NOMBRE  DEL  PROYECTO MONTO S

30474085 Mejoram¡ento   Ca[le   Santa   María,   Comuna   de 89.902.723.-

comenza
l

á desde la fec
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-     Gobiemo Regional
-      Alcaklía

3,-   El   plazo   de   vigencia   del   presente   convenio
a de total tram¡tac¡ón del último acto administrativo que lo apruebe.

ANOTESE, COMuNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETAR'O  MUNICIPAL

RIAGADA

-      Secretar¡a  Municipal
-      DireccióndeControl
-      Asesoría Jurídíca
-      Secplan
-       D¡recc¡Ón  de Adm¡n¡stración y FÍnanzas

-      Dirección de Obras  Mun¡cipales
-      Ley de Transparenc¡a
-      Oficina de  Partes y Archivo
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En    Sahtiago   de   Chile,   'a   O2   de   agosto   de   2017,   entre   eI   GOBIERNO   REGIONAL
METROP9LITANO  DÉ  SANTIAGO,  en iadelante  el  Gob,err}o,Regjonal,  representado  por
su' iln`tendente y órgaho  EjeQut¡vo,  don  CLAuDlO ORREGO  LARRAl'N,  ambos dom¡c¡liados
en  Bandera  NO 46,  de  la  comuna  y ci®udad   de  Santjago  y  la  lVIUN'CIPALIDAD  DE  COLINA,

er   adelante   denominada   la   MJn¡cipaljdad+  o   Entidad   Receptora,   representadá   por'  su
Alcalde,    don    MARIO`   ANTONIO    OLAVARRl-A    RODRÍGUEZ,    ambos    domicjliados    en  ,

'  Aveniga  Colina  700,  dei esa  comuna,  prpceden  a  suscribir el sjgu¡ente  convenio:
/

En   conform¡dad  icon  el   numeral  5.9  de`Ias  Glosas   Comunes   para   todos   losPRIMERO
Gob-iernos   Reg¡onales  del  programa  O2,   de   la   Ley  de   Presupuesto   PÚblico  para   el `año,
2017,    las   p?rtes   comparecientes,  acuerdan    que   el   Gob¡erno    Regional   -Metropolitano,
fínanciará  con  cargo  al  Subtítulo  33  (Transferenc¡a  de  Capital),  l'tem  O3  (A  Otras  Entidades
Púb'Ícas)`,'  As¡gnación    125-(Municipalidades,    Fondo   Regional   de   ln¡ciát¡va   Reg¡onaI),    y

artículo   Cuarto   Trans¡tor¡o   de   la  _Ley   20I378,   que   crea   un   Subsid¡o   Nac¡onal   para   el

Transporte   Públ¡co   Remunerado   de   Pasajeros,-el.proyecto` "MEJORAIVIIENTO   CALLE
SANTA   IVIARIA,  -COMUNA   DE`  COLINA",   códl'go   B'P   3`0474ó85,  ,aprobado   med,ante
acuerdo  N:  121-17,  d?l  Consejo  Regional  Metropolitano,  adoptado  en  Sesjón  Ordinaria  NO
12  de  fecha  21  de jun¡o de 2017,_cuya,ejecuc¡ón  corresponderá  a  la  EntjdadÍF{eceptora. -

Será`de  resPonsabílidad  de  la   Entídad   Receptora   la  correcta  y  fiel  ejecución  de  todas  y
cada    una    de    las    actividades   del    proyecto,,   y   el   total   cumplimiento    de`  Ios    objet¡vos
contemplados  para  este,  de  aQuerdó  co'n  él  expediente  técnicó  presentado  por  la  Ent,'dad

l

Réce'ptora   y   ap.robado   por   ell  Gobierno   Regiona''.   Djcha   respQnsab,'l,+dad   incluye   todas
`aquellas  acci¡ones_de  supervisión  técnica,  adm¡n¡stratjVa  y f¡nanciera  del  proyecto.

'/

La  Entidad  ,Receptora  e'n  cump'ini¡ento  del  presente  convenio,  se  reg.irá` por  la  normativa
legal que  le sea.aPl¡cablé.

EI  Gobierno  Regíonal  Metropolitano  se  comp[omete  a  transferir  la  suma  totalUNDO

:eesSo8:;,'9qOu2éi7c2o3r-r-e(sOpCohnednetaaiytontUa:Vdeeimp¡rI:;encetSo nqOuVeesC:ednet:a:iadOeSn :iilc::tder:ieqnuteO;eY:nisneti{:éaS    C2#
cont¡nuac¡Ón y'de acuerdo al monto aprobado por el éonsejo Regiona'.

/

NO'CódigoBIP        I Nombre dél Proyecto` MONTOS     `
-  3O474085 MEJORAMIENTO  CALLE  SANTA  IV'ARIA,  COIV'UNA

89.9O2.723
DE  COLINA

En  el `evento  que  la  ejecuc¡ón  del  proyecto,   excéd¡ere  el  monto  aprobado lo  el  plazo

-,í\ti¿./^

t®5®/4=4E8-+
efectiva  ejecuQión  de  las  obras,  los  costos  que  de  esto  se  der¡ven,  serán  de
Entjdad  Receptora.  Las  par{-es  dejan  expresa  constanc¡a  que  el  costo  total  de
superará  los  $  89.902,723.--(ochernta  y  nueve mlllones  novecientos  dos  miI

/

m_E=et_e
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\
ve¡ntit+és   pesos)   En  caso  óontrario  el  proyect;  deberá  sér  enviado  a   reevaluación  de
acuerdo  co'n  lo  dispuesto  én  el  O2  5.9  de  las  G'lósas  comunes  para+todos  los  Gobiérnos
Regionales

La  suma  totaI  ¡ncluye  los  gastos  operácionales  que  signifiquen  para  la `Entidad  Receptora  la

ggst¡ón de' presente conven¡o y`del proy'ecto.-

Una  vez contratadas  las  obras  del  proyecto`y   recepcionada  por este  Gobierno  Regional.e'
ácta   de   entrega-de   terreno-extendida   por   la   Entiq_ad  ,Receptora,` se  `podrá   transfer¡r
in¡c¡almente+el  equivalente  al  10O/o  del  valor  cont+ato  del  proyecto.  El  resto  de  los  rebursosi

de transferirán  según  avance  de obras  hasta  comp'etar el 90%\de'  valor total del  contrato y
el   restan'e   10%   del   valor   del   contrato   sei  entregará   contrai  la  -completa   ejecuc¡ón   del
respect¡vo pfoyectoi  lo que se acreaitará con  el Acta,de  Recépción  Prov¡sor¡a dé-la obra  sin
observac¡ones.  Lo  anterior siemprety cuando  la  Ley de  Presubuestos de' Sector Públ¡co dél
año respectivo contemple  recúrsos  para ita,es éfectos.

"l                                                                 -,                  lI

Para  la  entrega  de  nuevas  remesas, ila Entidadl\Receptora deberá estar al día en`la ent-rega
de  los  ¡nformes  mensuales  y del  avancé  efect¡vó  en  la.ejecucíón  de  las  obras,  todo  ello  de
acuérdo  con  lo  disp'uésto  en  la 'cláusula  SEXTO  del  pre`sente  convenio.  Dichas  so'ic¡tudes
deberán  estar  acompañadas  de  los  documeritos  ql,e  eI  Gobiérno  RegiQnal  réquíera,  dié  '
conformidad  con  la,icitada  cláusula.

/

La  Ent¡dad  Receptora  se  obliga  a  dest¡nar los  recursos  sólo  al  proyecto  para  el  cual fueroni
aprobados,   conforme,   a   la     presente_cláusula   y`  a'  la   antér¡ori   y  del   expéd'iénté  técnico,
apróbado  por el  GobiernoÍReg¡onal.

l

En  caso de existir un  excedente`de  recursos al terminar el  plazo de la efectiva,ejecuciónidel

proyecto,  según  lo  establecido  en  la  cláusula  OCTAVO,  la  Entid?d  Receptora  se  obl¡ga  a\

re¡ntegrarlos  en  la  ío'rma que estab'ece  la  éláusula  DECIMO,  bárrafo f¡nal.  `
/

As¡mismo,   lai  Entidad  iRe`ceptora   deberá   remesar  a'   Gobiérlno   Reg¡onal  -los   'montós   por
concepto  de  multas,  óarantias  o  similáre-s,  que  hayan  éido  cobrados `cgn  cardo  al  proyecto,'
al  respectivo,, descuento,  ¡ngreso  o  re-ténc¡ó\n,por parte del  Mun¡cip¡o.

I

Las  partes  dejan  expresamente eStab'Íecido  que  'os  recursós  transferidos  y  los
s   com`o:    multas,  ,garantías   yl  símilares,;  no   §érán

TERCERO:
cobros    con    cargo    ali  proyecto   {ale
incorporádos'al  presupuesto de  la  Ent¡dad  Receptora,  bor  lo t?nto  dicr)os  r`ecurs9,s  serán

.

rhanejados  por ésta  en  cuenta§'  de adrúinistra¿íóh  de fondoé  dei té.rceros`creád'as  para
tales efectos.

Entidad'  Receptora   procederá  la\  l'á  Jlicitación' `délJ  próyeóto   conforme' a   I`ás

pr'ocurar  contá'r  con  todos  los'íperm,¡sos i

CUARTO:   La
norrhas  vigentes.  As¡mismo,  dicha  Ent¡dad  deberá
necesariós-   al   mohénto   dei   la   l¡c¡tac¡óh-"pa-ra   la  .,eje'cu¿lón   efectiva   dé   las.  obrás:    Las

Especif¡cac¡ones  Técn`icas  lse  ajustarán  a, losl `términos  coh{eníid`os  en  el  expedienté  {écn¡co

-I          Ll                           ^-_,)\
/    l             I    ---
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y  cualquier  modificación  (aumentos,  disminuciones,l cambios  de  partidas  u  otros)  deberán
I

ser breviamente aprobadas  por eI  Gobiern-o  Reg¡onal.`Si la  Entídad  Receptora  ¡ntroduce
canibios  sin  lá  aprobac¡ón  del  Gobierno\Reg¡onal,  é§tá  deberá  f¡nanciar  el  prec¡o  de  tales

:cbj:::i'Ó:,f  :guuaa:d:a:::::s/pao=dn::atdodRaesCei:tsOr:e:::aecla;n':sClu:rs:anbi'eacSldraesSPepCot;Vae:  bparSeesSendt':
coJivenio.

/

En  caso\de  re,que"  u,n  plazo  de  pJ?cución  para  las  obras  superior  a'  los  doce  (12)  meseS
que,'establece  la, cláusula  OCTAVO,  la sol¡c¡tud  de aumento de plazo deberá  ser ingresada
a este Gobierno Region`al antes del vencimiento del plazo.           '

Si  por  fuerza  mayor o  caso  fortujto,  u  otra  causa  totalmente  ajena  a  la  Entidad  F{eceptora,
en   la   que   no   ha   contribuido  en   fórma   álgunála   su   ocurrencia,   se`v¡ere   interrumpida   la
ejecucjón -de  laS\o-brasi.deberá  dirigir comunicación  escrita  al  Gobierno ,Reg¡onal,  dentrQ  de
los   cinco   días  lhábiles    siguientes   a    la   ocurrencia   del    hecho,    explicando   lo   ocurrido,
adjunitando   'os'  antecedentes'  que  justJif¡quen   el   incumplim¡ento   y   solicitando   aumento   o
suspensión  dél  p'aZo`establecido  en  la  cláusula  OCTAVO.

QUINTO:
/

Una  úez totalmenté tramitada  la  Resolución que apr,ueba el  presenie  convenio,  la
Entidad  Receptora  en  un  plazo  máximo  de  60  días  corridos  deberá  publ¡car  la  licitación,del

proyecto  en  el  portal www.mercado ublico.cl o  dictar  el  decreto  alcaldició  que  ordenal su
ejecuc¡ón  a  través  de  adm¡nistración  directa-,  según  corresponda,  y  en  conformidad  a  su

propia  normativa.

.Para-los  efectos  de  lp  indicado  en  la  presenta  cláusula,  el  dpcreto  alcaldicio  que'aprueba  el
/

presente  conven¡o  deberá  d¡ctarse,  a  lá  brevedad,  con  poéter¡or¡dad  a  que  se  encuentre
totalmente tra'mitada  lal resolución  aprobator¡a  del  Gobierno  Reg¡onal.

SEXTO: De  conformidád  a  lo  establecido  en  el  ariículo  26  del  TÍtúlo^Ill,  de  la  Resolución

NO 30  de  11  de  marzo  de  2015,  de  C_ontralori'á  General  de  la  República,  o  las, normas  que  la
reemplaceh,  la  Entidad  Receptora deberá:

a)    Enviar aI  Gobierno  Regional  un  comprobante  de  ingreso  por los  recursgs  percib¡dos
del proyectoi  el que deberá especificar el or¡gen  del aporte.

`  b)    Rémit¡r  al  iGobierno   Reg¡onal   un  ,informe   mensual   de'   proyecto   aprobado,   según

formato proporc¡onado por este servicio.

Los  informés'mensüales'deberán\`s`er  f¡rmados  por-el  func¡onar¡o  mun¡cipal  cQn  facultades

para tal efecto y'entregadoS aún en el evento de no registrar gasto en e' mes,  dentro de
los iprimeros,1O  -días   háb¡Ies   del  mes isiguiente  al  de  ejecución   que  se   ¡nforma.   Si  `de   la
rev¡s-ión    que  ,reaI¡ce    el    Go_bierr,o.Regional    se   iformulan    observaciones,    és,t_aSTS-éFán`|
comun¡cadas  a  la  Ent¡dad  Receptora  med¡ante  of¡cjo  o  correo  e'ectrón'ico,  qu,9`4
días   hábjles   contados   desde   su   recepc¡ón   para   subsanarlas,    EJii   el   even.t_ó

L'\`
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observac¡ón  no  sea  definitivamente  súbsanada,  l?  Entidad  Receptgra  deberá  re,integrar  los
saldos  observad¿s,`  no   rend¡dos  y/o`m,  ejecutaldos,  'dentro  del  `plazo  de   10  días  háb¡'es\

Qontados  desde  su  notif¡cación  med¡ante  of¡c¡o`  y  facultará  aI  Gobiemo  Regional  para idar
término     anticipado     al    \presente     convenio,     administrativamen[e,     ñied¡ante     el     acto
admin¡strat¡vo  correspondiente ly sin  forma  de ju¡-c¡o.

La  Entidad  Receptora  además,  entregará  una  ficha  de clerrt que dé  cuenta de  l\a  ejecuclóT
\

del  proyecto  dentro  de  los  20`d¡as  hábiles  s¡gu¡en`tes  a  lai fecha  del  decreto  de  pago  de  la\    .

últ¡ma factura del  proyecto,  según formato que eI Gobierno  Regional prpporc¡onará.

En  ningún  caso,  Ia  recepc¡ón  dé  cualqu¡era  de  los  informes  ¡nipl¡_cará  la  validáéión  por parte

del  Goblerno  Reg,olnál  de  la  reallzaeión  y/'o cálidad  de  las  obras  re:Ilzadas y conten¡dos de
l

éstas.                                                                                                                                                              \

Todo  ello,  sin  perJu¡cio  de  la  rendic,Ón  de  cuentas  que  la  Entidad  Receptora  y/Ó  eI  Goblernd
Regional debe  rea'¡zar antela C,ontraloría Gerneral de la  Répública.

l

SÉPTIIVIO:     La     Entidad     Receptora     deberá     encabezar    obligatonamente     los    terios,_____._    __L__-lI¡,,-rlalLC-         -i``i`.`^`^          `   `i-ii__i_  ii._.  _

o  cúalquier  elemento  ldent¡ficador  del  proyecto  con  la'imagen  corporat¡va  del

Gobierno  Reg¡onaI  Metropol¡tanio `de  Santiago,  además  de  la  propla.

seña'ét¡cas

Um  vez  in¡c¡áda  la  obía,  se deberá  ¡nsta`lar en lun  lugar visible  de\sde  el exterior de  la,obrq,

.

fuera  del  alcancé  del  público  que translte  por el  lugar,  un  cartel  informativo de 4.O  metros de
ancho  por  2  3  metros  dé  alto,  de  conform¡dad  con  formato  propor¿ionadolpor  e,  Gore,  qim
deberá  indicar,  nombre deJ  Proyecto,  fecha de inicio y término de la  obra,  Ia frase "F¡nancla.
Gob¡erno iRegional  Metropolitano"  y, contener  Logp  dé'l  Gobierno   Regional   Metropolitano,

qlue   deberá  slempre ser del  mismo tamaño q`ue el  suyo. Al  momento 'de em¡tirse el  acta de
entrega  de  terreT`o,  el  mumciplo,deberiá  enviar  copla  de  esta,  via`  correo  electrón¡co  a  laJ^  _._:__|`_Iri^~:^^_I   Ma+r^n^I¡tam`    ¡iJntO`a`laLt3HcHu,   t;,   ,ilui,iuir,v,_-~_.,_    __

Análisis  de  Control  de  gést¡Ón  del  GobI¡erh`olRegional  Metropolitano,  junto`a` la

elaboración del diseño de letrero de obfas, Una vez remit¡do el diseño definitivo,
Receptora`d¡spondrá  de  10  días  hábiles  para  exig"  a  la  empresa  contratista  su

'La  permanenc,a  del    refendo  cartel    será  mientras  dure  el  eontrató,  deb¡endo
J L   _,  _:J-_^  ^É`+á  ar+'La'¡7arlaLa   ,Jc;II,,c],I.H.,u   u~.      ._._.,___

E`nt¡dad  Receptora  que  la  ¡nformac¡ón  con-tenida  éh  el  m¡§-mo esté  actua'¡zada.

Div¡sión  de

so'icitud  de

la  Ent¡dad

instalac¡Ón.

fiscalizar la

Asimlsmo,  la  Entldad  Receptora se compromete a\apoyar la difus¡ón d\e  lá ob}a a través del
uso  de  los  medios  de  comu"cacIÓn  que ,posee  o  a  los  q.ue` tuJiere  acceso  (radio+  revista
comunal,  boletin,  página  web,  espacios  public¡tarlos  y/o  circu,tos  de tv.`Tun¡cipaI). iEn  e:te
sentldó,  en  cualquier  publicaclón  que  g`estlone  en  medios,de  comun,cación  de  cualquler
tipo,   ya   sea   a   nivel,cómunal,   prov,nclal,   reg¡onal,   nácional   o   internacionall   que   haga``
referencla  al  proyecto,  deberá  mencionar  explícitamente  el  finanZciamlento  apohado  desde
el   Gob,erno   Reg¡onal.  As¡m¡smo;,  deberá   proponer  iniciativás  or¡entadas`  a   comünicar  la
eiecubióh de  la obra, teniendo la obligación de ¡nclu"n todos lps p'ane-s ded¡fusio;n que se      :
real'icen,  a través  de  cualdu¡er. medio,  el  rog-ó  del  Gob¡erno  Regiornal  del  mismo  tqmaño  que   .
el  prop¡O.
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_,`;_.__._I._II`uli~   uü   uFuucI9i,,   Idi  ,t:qilzaClOn  .Cle`  'naiuguraCjOneS,   eVentOS   O
actlv,daaes  qiue-busquen  di'fundir el  proyecto  a  la  comunidad  benefic,a"   En  este  sentido,
cualqu¡er a,cti'v¡qad,,o  evento  desarrollado  en  re.lación  a  la  i'nícl'átíva  de  ¡nvers¡Ón  deberá  ser

lnformado   con   10  dl'as  de  anticipaclón,    `para   asi-`co,mprometer  la   eventual  asistencia   y

participación  en  la  actjvi'dad del  lntendente  MetropoI¡tano  y los  Consejeros  Regionales.

Las   act,vidadeS:   de   public,dab  ,y   difuslón   que   corresp,onda   real,zar   se   suJetarán   a   lo
dispuesto 'en  el  artículo  3O de  la 'ey  NO  19.896,  que  ,ntroduce  modif,cac,_ones  al  Decreto  Ley
N,O  1.263,  de   1975,   Orgán¡co  de  Admin¡strac¡Ón`  F-inanciera  deI  Estad-o  y  Establece  Otras
N\ormas sobre Admini'strac¡ón  Presupuestar¡a`y d'e' PersonalI

EI  ,ncump'Imiento  de  lo  señalado  e-n  [ai  presente  cláusula  fac`ultará  al  Gobierno  Regiona'
/

paffi  no _dar curso a  las transferencias  correSpondientes  hasta que  se  le dé cumplimiento,  a
su entera\satísfacción,  o atesolver el presente  conven¡o,  a sü  arb¡trio.

El  p'ázo  de  vigenc¡a-del  pr,esenite  convenio  comenzará  desde  la  fecha  de  total
J_  l   /,_ll.

_  _i`._.._i_._    _`.`.\.`,    iu    i`:`\,C`    \\C    l\J\C`
tram¡tac,Íón  del  últ¡mo  acto admjnístratíúo que  lo  apruebe.

tUennadr::Zu:rapT9liaod::axILeoSO:ueC:Oelsq(u6; :PersueesRapaerlaPcroe::inuti:IeCiO:íoecn:Os;IadeEi::I,:aac:o:,e:::tnOdroa
correspondierf,   con   la   díctacJón   de'  decre_to  de   adJud,cac-ión    En   casos   fundados,   y  no
at,ngentes  a  la  entidad  receptora,  ésta  podrá  solicitar  fQrmalmente  la  extensión  de  p,Iazo

para  la ejecuc¡Ón del proyecto.
1

/

Sin  óerJuicio  de  lo  señalado  en  el  párrafo\anterlpr  'a  efectiva  eJ'ecución  de  las  obras  no

p'pdrá  exceder  de  doce  (12)  mese¡  contados  desde  el `día  siguiente_ háb"  la  fecha  de
entrega,deJ/'ositerreno(s),  segúr  respect¡vas Zactas. de entrega.

Se entenderá  que se ha  curT,pl,do  con  la  efect,va  eJecución  de  las  obras,  con  la ,em,s,ón  de'
apta  de  rec'ep'c¡Ón  provisori'a  s¡n  observaciones._

NOVEN
__,r_,  ,,-,vu  v-,  t,,i,Juuii,,   c]   Llavt;>.  uC  'a

Divislóh  de  Aná"sB  y  Control  de  Gestión   Al  efecto,  Ia  M`unicipal¡dad  deberá  otorgar  todas
las\facil,dádes,  tantolpara  la  entrega  de  ,documentaclón,  como  para  la  superv,sión  de  las
obras  que  contempla  eI_   p`royect'o,  cuando`así  lo  estlme convenienk  eI  Gob,érnoi Regional,
conforme a  lo djspuesto por lq  letra  d)  qe' artífulo 20 deI  DFLT1" 75,  de' 2005,  que fija él
Texto  Re{und,do,-Coord¡nado,  Sistematizado  y  Actuallzado  de  lá  Ley  NO  19175,  Oróánlca
Constituclona'_de  Gob,érno y Admin,strac,Ón  Regional   La  munícipalidad,  deberá  acoger las
observa`c,ones  que  real,ce  el  Gob,erno  Reglonal  a  través  de  los/las  funcionarlos/as  que

Jadde#nlset'rat:veob:eonr:eOntad:SaPsOanesru  cSoerredc'cCitognn  Laas` lsaoiubcrleoVne:ds:ád ialsaSob:néSrtvraucCiCol:ense:fíéycTuá:édtaO-:h

Gob,erno  Reglonal  llevará  a  cabo  la  supervisión  del  proyecto,  a  travésl de  la  C#.
láIIS'Si  y  COntrOl  de  Gesti'ón    Al  pfortn    i]   M`uni^,r`i`i:J^J   J_L_  _z

L`i ,= F' -J ¿?TiJJ ¡`'l i
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oF.i>i`\RT,\M EN ro iiiiRii),co

pQr el  Gobierno  Reg¡onal  deberán
corr¡dos desde  su  ¡mplementaclión.

'\

Güi3iEr',io  R[üii|JN^i
Mi  lr<upilill/\NrJTi[

sAN"ftGü

ser ,nfo+madas  a  éste  en  un  plazo  no  mayor  a  diez días

/

l                                                                                                                                                                                                                \

llevar  un  l¡bro  de  obras  del \proyecto  que  comprenda`el____    __    __~¡e+rarán
La  Ent¡dad  Receptora  se  obliga  a  lievar  uH,  Ilulu  u.  uuI__  __.  I

presente  conven¡o,lindependiente  de  la  modalidad  de  ejecución  en  el  que  se  reg¡strarán
los  principales  hitos  de  la  eJecucion  de'  proyecto   Tal  exped,ente,  deberá  estar  dispomblé

para ser consultado por funciona'r¡os del Gob'ierlno Reg¡onal que vis,ten  las obras
J

/l

EI Gob¡erno  Regional  podrá  considerar como causa' de  incumplimiehto grave del    ,,
s¡gu¡entes  situaciones:      __

1      En el caso que aléuna de las obsiewac¡ones fgrmuladás po`r el Gob¡erno Reg¡onal

/

r`o sea subsanada``en los plazos est¡pulados,en el presente conyehio.
2   .         Enl  caso   de    incumpl)miento   de    lo   'mdlcadó  ien    'as  lcláusulas    CUARTOI
§ÉPTIMO,  OCTAVO y NOVENO.     -
3            lncump"miento   de   la   Entidad   Receptora   de  Jcualquiera   de   ,l\ás.etapas   d-el

proyecto de ejecuc¡ón.

Las   infracciones   anteriores,   darán   derecho      a'   Gobierno   Reg¡onal   para   ,poner   término
antlclpado  y  de  ,nmedlato  al ,conven¡o,, s¡  así  lo  estimare \procedente,  " ,vez  ponderados
los  respectivos  antecedentes_,  disponiendo  el  reintegro  de  los  r'ecursos  entregados,  qué  m
hayan  s,do  destinados  a  la  eJecucion  del \proyécto,-o  éiue  no  hayan  sldd  féndidos,  o  qm
hayan   sido   observados   y/o   no   eJecutados-   La   Enti`dad   Receptora   debera   efectu?r   ZeI

-|--u^  I^  i^e  roriirc`ns  dentro  de  los  30  dias  coriridos, 'a 'partir de  la fe'oha'üe  'a  recépción

suscr¡to  en  el  pre,sente
rendír  cuúe'nta  detallada  al_
su   ejecución   financiera

pres,ente convén¡o las

re'integro  de  'os  recursos  aeHuu  uc  lu.-vr  _.__   _
del  acto  admin¡strativo que`pone térmlno anticipadó del  conveniQ     \

En   el   evento   de   producirse   él`término   anticipado\ del     proyectó

.

i_  [i_+¡h.^  i]aíléintora  deberá  rEn   el,  eVentO   cie   p,i,uuiMou   v.``_.,_

convenio  por  las  causas  ind¡cadasl  la  Entidad  Reéeptora  deberá-      '---'   |J   aetaHn`de   avalnce   del   Proyecto   y`  de
Gob¡emo   Regional   del   estado`de   avance   ciei   riuy.u..   J`   __
deblendo sujetar su  réndlclón  a lósitérminos contenidos en  la cláusula  SEXTO  del presente
inst+umento.  Sin  perJu¡cio  de  lo  anter,or,  deberá  adoptar  las  me'didas  hece:ar,as  para  el
deb'rdoJ resguardo  de   las  obras  ya  eJecutad?s,  y  asumir  d¡rectamente  los  compromisos
f¡nanc¡éros que demandé'n su total ejécuc'ión.

Una  vez  not,ficado  por  e`l  Gob,erno  Reg,onal  del  término  anticipado  del  proyecto  s~usc"

por  el  presente  conVenio,  la  Entldad  Receptora ,deberá  restit"  'os  montoS  no  eJecutados
y/o  rechazados  en  uñ  plazo  no  superior  a  d,ez d¡as  hábi'es  mediante  cheqm  nQminatM  y   i'   i l--L:---^  oan¡^nai  Reaió~n  Metropolitana,  o  por  med'io  déliaePóS'ltO_.a ^¡...1rh   ,lGob¡erno  Reg'ional  ,Región., MPtroptmidHa,`u  rv.   ...___

:ri'ecnot;pdreolbT:St:Od'eredgelpS:rsai:o: ednebe:r::nrCeOm::rtsaed:fGO:b::rNnO:9RO:g2i7o3n7a,
dei  Alcalde(sa)  del lMunic¡piq,  idehtifrcando el  nombre  del  proyécto  el`

)

l                 \                                           ,         \          .                                               --                                   .                 I

Ciue  c'orreSpohden  y el  código  B'P.
.

cruzado  a 'Jnombre ide'
directo en  la ,cuenta  co
E'  cheque  señalado  p
élon  uri`oficio  ordinarío
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UNDECIMO

l)lT,Pi'\l{TAl`i [`NT().Jl lRl'Ltl(,-{)
l

stg-_..éI`;:'1¢.

¡    !l,-.\

Para  todos  los  eféctos  legales  derivados  del  presente  conveni'o,  las  partes
fijan  sui domic¡I¡o  en  'a  ciudad'y  comuna  de  Santjago  y,se  someten  a  la juri'sdicción  de  sus
Tribunales  de Just¡éia.`

/

El  presente  conven¡o  se  firma`en  dos  ejemplares  de  ¡gual  tenor  y  va'¡dez,DUODECIMO:

quedan,do  uno  en  poder deI  Gobíerno  Regional  y  uno ien  poder de  la  Munici'pali'dad.

PERSON ERIAS
Metrppoli'taro,  consta  en  Decreto  Su~premo,NO'674,  de  11   de  marzo  de  2014;  deI  Ministerio
del  lnterior y  Seguridad  Pública.\ La  persongri'a  de  la  Auto`ridad  EdiI¡ciq  para  reprresentar  al

Munic¡p:o,icoista   en  Acta  de   Proclármación   del-Pr¡mer  TríbunaI     Electoral  de   la   Región

La  personería  del  Sr.  Intendent\e  para  representar  al  Gobierno  Regi'onal

Metropo'Ijtana, de 23 de  Noviembre de 2016.

l

l

\
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